
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2021 00538 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsano en tiempo1, de conformidad con el inciso 4º art. 90 del C. G 

del P., se RECHAZA la anterior demanda.   

 

           NOTIFÍQUESE2 
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JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 El auto que inadmitió se notificó en estado de 30 de junio de 2021, por lo que la parte interesada 
contaba hasta el 8 de julio siguiente, no obstante, la allegó hasta el día 12 de julio. 
2Decisión anotada en estado Nº055 de 22 de julio de 2021. 


